
FONDO COMPLEMENTARIO
FC 2003

Fondos internacionales de indemnización de daños 
debidos a la contaminación por 

hidrocarburos(FIDAC)
International Oil Pollution Compensation Funds 



Los FIDAC tienen origen en el accidente del B/T Torrey
Canyon que encallo en 1967 en las islas Sorlingas
contaminando las costas del Reino Unido y Francia.

URUGUAY toma contacto con FIDCAC el 8 Feb de 
1997 cuando el B/T  San Jorge, que se dirigía hacia 
Brasil cargado con 58.000 m3 de petróleo,  encallara 
a 20 MN de Punta del Este, derramando unos 15.000 
m3. Parte de ese derrame llegó a las playas de Punta 
del Este ,en plena temporada estival impactando en 
diferentes lugares de la costa, a lo largo de 30 Km.



Punta del Este- Playa Brava-Febrero 1997



http://ioscproceedings.org/d
oi/abs/10.7901/2169-3358-
1999-1-1107



Que son los FIDAC:

Son 2 organizaciones intergubernamentales: 

•el Fondo 92, del cual Uruguay a raíz del incidente 
mencionado aprobó por Ley 16.820 de abril de 1997.-

•Fondo Complementario (FC 2003), No aprobado por 
URUGUAY

Su Misión: Facilitar la indemnización de los daños 
debidos a la contaminación por hidrocarburos 
resultante de derrames de hidrocarburos persistentes 
procedentes de petroleros.



ANTECEDENTES 

• Originariamente se crearon el CLC 69 y el FONDO 71, estos se enmendaron en 1992 
con dos Protocolos, que se conocen como CLC 92 y el Convenio del Fondo 92. 

• Entraron en vigor en mayo de 1996. Fue necesario enmendarlos: “SI”.---Porque---?
1.El paso del tiempo hizo que se incrementaran los montos reclamados,
2.Aumento en el tamaño de los buques, 
3.Aumento del nivel de actividad etc., 
Haciendo necesario incrementar la cuantía de indemnización.

• Para constituirse en Partes en el Convenio del Fondo92 , los Estados deben 
constituirse también en Partes en el CLC 92.

• Pero posteriormente ocurrieron siniestros de mucho impacto en la opinión 
publica, como fueron los accidentes del Erika en 1999 y del Prestige en 2002

• Que llevaron que se adoptara un 3er instrumento, que es el FC 2003, que 
pone a disposición indemnización adicional a la disponible en virtud del 
FONDO 92 en los Estados que sean parte en este Protocolo FC 2003.-

http://www.iopcfunds.org/es/siniestros/siniestros-mapa/#111-1999-235-December
http://www.iopcfunds.org/es/siniestros/siniestros-mapa/#126-2002-210-November


La OMI es quien auspicia estos convenios, 
también auspicia otros regímenes de indemnización



Como funcionan: “POR NIVELES”



CONVENIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, CLC 92 : “Ámbito de aplicación” 

• A daños debidos a la contaminación por hidrocarburos persistentes procedentes de B/T. 

• Abarca daños debidos a la contaminación sufridos en el territorio, mar territorial, o ZEE de un Estado 
Parte en el Convenio. 

• El Estado de abanderamiento del B/T y la nacionalidad del propietario del buque son irrelevantes para 
determinar el ámbito de aplicación. 

• La expresión “daños ocasionados por contaminación” se define como pérdidas o daños causados por la 
contaminación. 

• Respecto de los daños ambientales (aparte de la pérdida de beneficios resultante del deterioro del 
medio ambiente) la indemnización está limitada a gastos contraídos o que se vayan a contraer por 
concepto de las medidas razonables de restauración del medio ambiente contaminado. 

• La noción de daños ocasionados por contaminación incluye medidas, dondequiera que se tomen, para 
prevenir o reducir al mínimo los daños debidos a la contaminación en el territorio, mar territorial o ZEE, 
o zona equivalente de un Estado Parte en el Convenio ('medidas preventivas'). 

• Los gastos contraídos por las medidas preventivas son recuperables aun cuando no ocurra derrame de 
hidrocarburos, siempre y cuando haya una amenaza grave e inminente de daños por contaminación. 

• El CLC 92 comprende los derrames de hidrocarburos de la carga o de combustible, procedentes de 
naves aptas para la navegación marítima cargadas, y en ciertas circunstancias sin carga, construidas o 
adaptadas para el transporte de hidrocarburos a granel como carga (pero no buques de carga seca). 

• Los daños ocasionados por hidrocarburos no persistentes, tales como gasolina, aceite diésel ligero, 
queroseno, etc., no están comprendidos dentro del ámbito del Convenio de Responsabilidad Civil, 1992.



Responsabilidad objetiva 

El propietario de un B/T tiene la responsabilidad 
objetiva (es decir, es responsable aún en ausencia 
de falta) de los daños causados por la 
contaminación resultante del derrame de 
hidrocarburos procedente de su buque como 
consecuencia de un siniestro.

Queda exento de responsabilidad en virtud del 
CRC92 solamente si demuestra que:

a) los daños se debieron a un acto de guerra o a 
un desastre natural grave, o 

b) los daños se debieron totalmente al sabotaje de 
terceros, o

c) los daños se debieron totalmente a la 
negligencia de las autoridades públicas respecto al 
mantenimiento de luces u otras ayudas a la 
navegación.



• Limitación de la responsabilidad 

• El propietario de un buque tiene derecho normalmente a limitar su 
responsabilidad en virtud del CLC 92. 

• El 1 de noviembre de 2003 se aumentaron los límites en aproximadamente un 
50,37 %. Los límites aumentados son: 

a) para un buque que no exceda de 5.000 Ton Arqueo; “ 4.5:”DEG(unosUSD 6,29:) 

b) para un buque cuyo arqueo esté comprendido entre 5.000 y 140.000 Ton, “4,5: 
DEG” (unos USD 6,29:), más 631 DEG (USD 881) por cada unidad adicional 

c) para un buque cuyo arqueo sea = o mayor a 140.000Ton, “90: DEG”( USD 125:) 

• Si se demuestra que los daños por contaminación fueron resultado de la 
actuación u omisión personales del propietario del buque, cometidas con 
intención de causar daños, o temerariamente y a sabiendas de que 
probablemente se originarían tales daños, el propietario del buque perderá el 
derecho a limitar su responsabilidad.



Seguro obligatorio

• El propietario de un B/T que transporte como carga más de 2.000 ton  de 
hidrocarburos persistentes está obligado a mantener un seguro que cubra su 
responsabilidad en virtud del  CLC 92. 

• Los B/T deben llevar a bordo un certificado que atestigüe la cobertura del 
seguro. Este certificado también es obligatorio para los buques que enarbolen el 
pabellón de un Estado que no sea Parte en el CLC 92 cuando entren o salgan de 
un puerto o instalación terminal de un Estado Parte en dicho Convenio. 

• Las reclamaciones de daños por contaminación pueden promoverse 
directamente contra el asegurador o quien proporcione la garantía financiera 
para cubrir la responsabilidad del propietario por daños debido a contaminacion

Competencia de los tribunales 
Sólo pueden promoverse reclamaciones de indemnización en virtud del CRC 92 
contra el propietario del buque o su asegurador ante los tribunales del Estado 
Parte del Convenio en cuyo territorio, mar territorial o ZEE se produjeron los daños



El Fondo 92 no paga indemnización si:

• a) los daños ocurrieron en un Estado no Miembro del Fondo 92; o

• b) los daños por contaminación fueron consecuencia de un acto de guerra u ocasionados por un 
derrame procedente de un buque de guerra; o

• c) el demandante no puede demostrar que los daños fueron consecuencia de un siniestro relacionado 
con uno o más buques tal como queda definido (es decir, naves aptas para la navegación marítima o 
artefactos flotantes en el mar de cualquier tipo construidos o adaptados para el transporte de 
hidrocarburos a granel como carga). 

• Límite de indemnización: “203: DEG” ( unos U$ 285:)

Competencia de los tribunales 

Las acciones judiciales por indemnización contra el Fondo 92 sólo pueden 
interponerse ante los tribunales del Estado Parte en ese Convenio en cuyo 
territorio, mar territorial o ZEE, se produjeron los daños. 

La experiencia en siniestros ocurridos ha demostrado que la mayor parte de las 
reclamaciones se han liquidado extrajudicialmente. 



Financiación del Fondo de 1992 

• El Fondo 92 se financia mediante contribuciones que se imponen a 
toda persona que haya recibido durante un año civil más de 150.000 
ton de petróleo crudo y fueloil pesado en un Estado Parte del 
Convenio  Fondo 92. 

▪Se aplica tanto si el receptor de los hidrocarburos es una autoridad 
gubernamental, como si es una empresa estatal o empresa privada. 

▪Los hidrocarburos sujetos a contribución se contabilizan, cada vez que 
se reciben en los puertos o las terminales de un Estado Miembro, tras 
haber sido transportados por mar. 

▪ Se entiende la recepción de hidrocarburos los recibidos en tanques o depósitos 
inmediatamente después de su transporte por mar. En este contexto el lugar de 
carga es irrelevante; los hidrocarburos pueden haber sido importados del 
extranjero, haberse transportado desde otro puerto del mismo Estado o 
transportado en B/T desde una plataforma de producción mar adentro.



PROTOCOLO RELATIVO AL FONDO COMPLEMENTARIO –FC 2003

• El 3 de marzo de 2005 se constituyó un 3er nivel de indemnización 
mediante un FC  en virtud de un Protocolo adoptado en 2003. 

• Hasta la fecha, 32 Estados han ratificado dicho Protocolo 

• El FC 2003 ofrece una indemnización adicional a la disponible en virtud 
del Fondo 92, por daños de contaminación en los Estados  Parter

• En consecuencia, la cuantía total disponible para la indemnización de 
cada siniestro por daños debidos a la contaminación en los Estados 
que sean Miembros del FC 2003 asciende a 750 millones de DEG (unos 
USD 1050:), incluidas las cuantías pagaderas en virtud del CLC 92 y del 
Fondo 92 (unos USD 283:) 

• La afiliación al FC 2003 es optativa, todo Estado que sea Miembro del 
Fondo 92 puede adherirse al FC 2003.



CONTRIBUCIONES DEL FC 2003

• Las contribuciones anuales al FC 2003, respecto de c/ Estado Miembro, 
serán pagadas por toda persona que durante cualquier año civil haya 
recibido hidrocarburos en cantidades que excedan de 150.000 Ton tras 
su transporte marítimo hasta los puertos y/o terminales en ese Estado. 

• Sin embargo, el sistema de contribuciones para el FC 2003 difiere del 
sistema del Fondo 92 en que, a los efectos del pago de las 
contribuciones, se considerará que cada Estado Miembro recibe cada 
año como mínimo 1: de toneladas de hidrocarburos.-

• El FC 2003 tiene un fondo general que solo cubre gastos 
administrativos. Por este motivo, se establecerá un Fondo de 
Reclamaciones para todo siniestro, por el que el Fondo 
Complementario tenga que pagar indemnización. 

• No se han producido siniestros en los que haya intervenido FC 2003.-



STOPIA Y TOPIA

El régimen de indemnización creado por CLC 92 y el Fondo 92 tenia por objeto una 
proporción adecuada, entre los sectores naviero y petrolero, por la consecuencias 

económicas originadas por derrames de hidrocarburos procedentes de B/T.-

Para corregir el desequilibrio creado por la constitución del FC 2003 (financiado 
por el sector petrolero), el International Group of P&I Clubs (grupo de 13 mutuas 
de seguros que entre ellos facilitan seguro de responsabilidad al 98 % aproximado 
de la flota mundial de B/T); introdujo 2 acuerdos, de carácter voluntario entre los 
propietarios de buques, con fin de resarcir al Fondo 92:

1. El Acuerdo de indemnización de la contaminación por hidrocarburos 
procedentes de buques tanques pequeños (STOPIA) 2006, y el 

2.Acuerdo de indemnización de la contaminación por hidrocarburos procedentes 
de buques tanques (TOPIA) 2006. 

En virtud del STOPIA, el propietario del B/T resarcirá al Fondo 92 de los pagos de 
indemnización que haya hecho a reclamantes hasta la suma de 20: DEG (USD 28: 
En virtud del TOPIA 2006, el propietario del buque resarcirá al FC 2003 en el 50 % 
de los pagos de indemnización.En 2016 se revisaron y adecuaron estos convenios 



Conclusiones 

• Las ventajas generales de constituirse en parte del FC 2003, en general, son las 
mismas que existen para el Fondo 92.-

• Si bien decidir constituirse en parte del FC 2003 amerita un análisis de mayor 
profundidad por parte de las autoridades. En principio su adhesión llevaría a un 
incremento contributivo de unas 4.000 Libras anuales. Que en caso de un 
accidente de características catastróficas  nos permitiría acceder a una cobertura 
mucho más amplia (desde los actuales US$ 285: que cubre el FONDO 92, a unos 
US$ 1.050: del FC 2003.-

• También debemos tener en cuenta que si bien desde la entrada en vigor del FC 
2003 no ha sido necesaria su utilización, en caso de ocurrir un siniestro que cayera 
dentro de los límites del FC 2003, la contribución adicional puede ser importante.

• En vista de lo expresado, Uruguay debería comenzar a estudiar a través de las 
diferentes reparticiones del Estado que actúan en la aprobación de convenciones 
marítimos internacionales, las Ventajas y Desventajas de integrarse al FC 2003. 

• Se entiende que también es de interés también la contribución y conocimiento 
sobre el tema, del sector privado (CENAVE, AUDM etc.) .-



• El Fondo 92 y el precedente Fondo 71 han intervenido en 150 siniestros de 
diferente magnitud en todo el mundo. En la gran mayoría, todas las 
reclamaciones se han resuelto extrajudicialmente, bajo acuerdo amistosos, 
con aplicación uniforme del régimen de indemnización y trato igualitario 
para todos los demandantes 



CASOS EMBLEMÁTICOS B/T PRESTIGE España 2002



http://www.iopcfunds.org/es/siniestros/siniestros-
mapa/#140-07-December-2007










